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cancelar inscripciones o anotaciones practicadas en virtud de escritura pública, 
o bien sentencia firme o bien escritura o documento auténtico.

El procedimiento registral es rogado, pero una vez iniciado se rige por normas 
de orden público. No cabe así pactar una hipoteca y modificar convencionalmente 
el régimen al que estará sometida su ejecución; ni tampoco pactar una condición 
resolutoria y modificar el régimen jurídico de su operatividad registral (necesidad 
de requerimiento de pago, consignación de las cantidades y demás requisitos 
derivados del art. 1504 CC y 59 RH). Tampoco cabe pactar una condición reso-
lutoria y modificar las exigencias estructurales del sistema para su cancelación 
como son las relativas a las exigencias formales.

Registro Mercantil y Bienes Muebles

por Servicio de Coordinación RRMM

Resolución de 15-06-2020
BOE 3-8-2020
Registro Mercantil de Cádiz, número II

FORMA CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL. CARÁCTER NORMATIVO DE 
LOS ESTATUTOS. SOCIEDAD ESTATAL DE CORREOS.

En este expediente debe decidirse si la forma de convocatoria de la junta 
general que ha adoptado los acuerdos objeto de la certificación calificada (a través 
de burofax postal tramitado por la plataforma de comunicación «Notificad@s», 
según consta en la certificación de tales acuerdos incorporada a la escritura) no 
se ajusta a lo establecido en los estatutos sociales que establecen «(…) mediante 
comunicación individual y escrita remitida por correo certificado con acuse de 
recibo a todos los socios (…)». Según doctrina reiterada de esta Dirección General, 
existiendo previsión estatutaria sobre la forma de llevar a cabo la convocatoria 
de junta general de socios dicha forma habrá de ser estrictamente observada, sin 
que quepa la posibilidad de acudir válida y eficazmente a cualquier otro sistema, 
goce de mayor o menor publicidad, incluido el legal supletorio (entre otras, Reso-
luciones de 15 de octubre de 1998, 15 de junio y 21 de septiembre de 2015, 25 de 
abril de 2016, 17 y 25 de octubre de 2018, 2, 9 y 31 de enero, 28 de febrero, 2, 3 
y 4 de octubre y 6 de noviembre de 2019 y 1 de abril de 2020), de suerte que la 
forma que para la convocatoria hayan establecido los estatutos ha de prevalecer 
y resultará de necesaria observancia cualquiera que la haga, incluida por tanto 
la convocatoria judicial o registral. El carácter normativo de los estatutos y su 
imperatividad ha sido puesto de manifiesto por la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo en diversas ocasiones, como las clásicas decisiones de 1958 y 1961 
confirmadas por otras posteriores (Sentencia de 30 de enero de 2001). Cuando 
los estatutos concretan como forma de convocatoria de la junta general el envío 
de carta certificada con aviso de recibo determinan las características concretas 
de la comunicación de la convocatoria, sin que sea competencia del órgano de 
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administración su modificación. Podría admitirse que la convocatoria se hubie-
ra realizado mediante burofax con certificación del acuse de recibo, por ser un 
sistema equivalente a la remisión de carta certificada con aviso de recibo y que 
permite al socio disponer de más plazo entre la recepción de la convocatoria y la 
celebración de la junta. Pero, además, para que pueda admitirse la remisión por 
burofax con certificación del acuse de recibo es imprescindible que el operador 
postal sea la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.», y así lo ha entendido 
esta Dirección General en Resoluciones de 2 de enero y 6 de noviembre de 2019. 
Hay que resaltar, respecto del prestador del servicio postal universal («Sociedad 
Estatal Correos y Telégrafos, S.A.»), que, como resulta del artículo  22.4 de la 
Ley  43/2010, únicamente las notificaciones efectuadas por este gozan de «la 
presunción de veracidad y fehaciencia en la distribución, entrega y recepción o 
rehúse o imposibilidad de entrega (…), tanto las realizadas por medios físicos, 
como telemáticos». En el presente caso en la certificación de los acuerdos sociales 
consta únicamente que la convocatoria se realizó «mediante burofax», sin que 
nada se acredite ni se exprese sobre el acuse de recibo de dicha comunicación; 
y, además, se ha realizado a través de un operador postal distinto del universal. 
Por ello, debe confirmarse la calificación impugnada.

Resolución de 18-06-2020
BOE 3-8-2020
Registro Mercantil de Palma de Mallorca, número III

VOCES: CONVOCATORIA DE JUNTA. LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA JUN-
TA. ARTÍCULO  175 LSC. LEGITIMACIÓN REGISTRAL. MODIFICACIÓN DEL 
OBJETO SOCIAL: CRITERIO DE CALIFICACIÓN.

Una sociedad de responsabilidad limitada eleva a escritura pública los acuer-
dos adoptados en junta general convocada por el vicepresidente del consejo de 
administración en ejercicio del cargo de presidente por renuncia del mismo. El 
registrador señala diversos defectos de los que el notario autorizante solo recurre 
tres: el relativo a la convocatoria realizada por el vicepresidente cuando de los 
estatutos inscritos resulta que debe ser realizada por el presidente o dos conse-
jeros; el del lugar de celebración de la junta cuando de los estatutos resulta que 
podrá ser celebrada en cualquier lugar de España o del extranjero; y el de que 
no se tiene en cuenta la previsión del artículo 206.1 del Reglamento del Registro 
Mercantil en relación con el 346 de la Ley de Sociedades de Capital respecto del 
derecho de separación en caso de modificación del objeto social inscrito. En lo 
que respecta al defecto relativo a la convocatoria de junta no puede mantenerse 
porque, resultando del contenido del Registro Mercantil, si el presidente ha re-
nunciado a su cargo no existe motivo alguno que impida aceptar la actuación del 
vicepresidente en su lugar. Aunque no existe una regulación normativa completa 
sobre la persona y competencias del vicepresidente del consejo de administra-
ción, de la escasa regulación existente (arts.  529 sexies y 529 octies de la Ley 
de Sociedades de Capital y artículos 94.1. 4.º, 109.1.ª y 146 del Reglamento del 
Registro Mercantil), cabe deducir que su función mínima es actuar en sustitución 
del presidente cuando por causa justificada no pueda hacerlo este. Por lo que 
respecta al segundo defecto, los estatutos de la sociedad prevén la posibilidad 
de celebrar la junta general en cualquier lugar de España o del extranjero. La 
norma estatutaria, proveniente de la primera inscripción de la sociedad en el 
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año 2005, fue dictada al amparo de la normativa entonces vigente (art. 47 de la 
Ley 2/1995, de 23 de marzo, de sociedades de responsabilidad limitada), cuyo 
contenido es idéntico al previsto por el actualmente vigente artículo  175 de la 
Ley de Sociedades de Capital. La Dirección General ha considerado en otras 
ocasiones que cuando el contenido de los estatutos inscritos es incompatible con 
la ley como consecuencia de una modificación sobrevenida de esta, prevalece la 
aplicación de la norma legal como no puede ser de otro modo (ver Resoluciones 
de 23 de mayo de 2014, 16 de junio y 21 de septiembre de 2015 y 3 de febrero 
de 2016). Empero, esta doctrina no es de aplicación al supuesto de hecho porque 
el contenido de los estatutos sociales en este punto fue calificado en su día al 
amparo de la norma entonces vigente que resulta ser idéntica a la actual como 
ha quedado expuesto. Aceptar en estas condiciones una revisión de la calificación 
entonces realizada resulta del todo incompatible con los efectos legitimadores 
del Registro Mercantil, por lo que procede la estimación del motivo de recurso. 
Finalmente, el tercer defecto recurrido relativo a la modificación sustancial del 
“objeto social”, según resulta de la Resolución de la Dirección General de 28 de 
febrero de 2019, así como la doctrina del Tribunal Supremo implica que sea el 
criterio de actividad el que debe servir de referencia para determinar si la mo-
dificación del objeto social tiene o no el carácter de esencial. Tanto la supresión 
como la adición de actividades distintas a las que constituían el objeto antes de 
la modificación merecen tal categorización. En el expediente que nos ocupa, al 
comparar el texto aprobado con el inscrito es fácil comprobar que se ha añadi-
do la frase «de una eslora no inferior a 24 metros», y se ha suprimido otra: «Y 
la intermediación y arrendamiento “chárter” de embarcaciones», que resultaba 
del texto inscrito: «2.1  La sociedad tiene por objeto: la comercialización de 
embarcaciones y naves deportivas, nuevas o usadas, y la ejecución de mandatos 
de agencia, de representación o distribución en relación con las mismas. Y la 
intermediación y arrendamiento “chárter” de embarcaciones…». Resulta claro 
que la restricción de la actividad a determinadas embarcaciones supone una 
modificación sustancial de la actividad de la empresa con relación a la situación 
anterior como resulta claro que la supresión de la actividad de intermediación y 
arrendamiento chárter supone una limitación de las actividades que la sociedad 
venía realizando. Hay, en definitiva, una modificación sustancial del conjunto 
de actividades que conforman el objeto social lo que lleva al supuesto al artícu
lo 346.1.ª de la Ley de Sociedades de Capital y a la confirmación en este punto 
de la nota del registrador.

Resolución de 02-07-2020
BOE 5-8-2020
Registro Mercantil Central, número I

REGISTRO MERCANTIL CENTRAL. DENOMINACIONES SOCIALES. SEME-
JANZA DE DENOMINACIONES.

Solicitada del Registro Mercantil Central por la sociedad «Smarttia Spain, 
S.L.» certificación negativa respecto a la denominación «Smarttia, Sociedad Li-
mitada», recibió certificación positiva por considerar el registrador que existe 
identidad entre la misma y la denominación ya existente «Esmartia, Sociedad 
Limitada», por tener, a su juicio, la misma expresión o notoria semejanza fo-
nética (art.  408.1. 3.ª del Reglamento del Registro Mercantil). Como tiene ya 
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declarado la Dirección General la atribución de personalidad jurídica a las so-
ciedades mercantiles, al igual que ocurre con otras entidades a las que también 
se les reconoce aquella, impone la necesidad de asignarles un nombre que las 
identifique en el tráfico jurídico como sujetos de derecho (art.  23.a) de la Ley 
de Sociedades de Capital), que se erigen en centro de imputación de derechos y 
obligaciones. Esa función identificadora exige, lógicamente, que la atribución del 
nombre se produzca con carácter exclusivo, para evitar que quede desvirtuada 
si el mismo se asigna a dos entidades diferentes. Por esta razón, en el Derecho 
societario las leyes consagran ese principio de exclusividad por la vía negativa, al 
prohibir que cualquier sociedad ostente una denominación idéntica a la de otra 
sociedad preexistente (art.  7 de la Ley de Sociedades de Capital, y artículo 407 
del Reglamento del Registro Mercantil). La identidad de denominaciones no 
se constriñe al supuesto de coincidencia total y absoluta entre ellas, fenómeno 
fácilmente detectable, sino que se proyecta a otros casos, no siempre fáciles de 
precisar, en los que la presencia de algunos elementos coincidentes puede inducir 
a error sobre la identidad de sociedades. Debe, pues, interpretarse el concepto de 
identidad a partir de la finalidad de la norma que la prohíbe, que no es otra que 
la de evitar la confusión en la denominación de las compañías mercantiles. Por 
eso, como tiene declarado la Dirección General en materia de denominaciones 
sociales el concepto de identidad debe considerarse ampliado a lo que se llama 
«cuasi identidad» o «identidad sustancial». La afirmación anterior exige precisar 
qué se entiende por identidad más allá del supuesto de coincidencia plena o 
coincidencia textual, es decir qué se reputa como identidad sustancial, enten-
dida como el nivel de aproximación objetiva, semántica, conceptual o fonética 
que conduzca objetivamente a confusión entre la denominación que se pretende 
inscribir y otra cuya sustancial proximidad impida a la primera ser un vehículo 
identificador. Para resolver la cuestión concreta que se plantea en este recurso 
basta con aplicar el apartado 3 del artículo  408 del Reglamento del Registro 
Mercantil: «3. Para determinar si existe o no identidad entre dos denominaciones 
se prescindirá de las indicaciones relativas a la forma social o de aquellas otras 
cuya utilización venga exigida por la Ley». Debe por tanto confirmarse la califi-
cación impugnada, debido a que existe absoluta identidad entre la denominación 
solicitada «Smarttia, Sociedad Limitada» y los de otra denominación preexistente 
«Esmartia, Sociedad Limitada», por lo que la denominación solicitada incurre 
en el supuesto de identidad contemplado en el artículo 408.1.3.ª del Reglamento 
del Registro Mercantil.

Resolución de 14-07-2020
BOE 5-8-2020
Registro Mercantil de Valencia, número VII

CONSTITUCIÓN SOCIEDAD LIMITADA. DIFERENCIA ENTRE SOCIEDAD CI-
VIL PRIVADA Y SOCIEDAD MERCANTIL. CAPITAL SOCIAL. TITULARIDAD 
DE LOS BIENES APORTADOS. ARTÍCULO 2 DEL REGLAMENTO GENERAL DE 
VEHÍCULOS.

Mediante la escritura cuya calificación ha motivado el presente recurso se 
constituye una sociedad de responsabilidad limitada, con la peculiaridad de que 
aquella es otorgada por dos personas físicas que intervinieron «en su propio nom-
bre y derecho y, al mismo tiempo como únicos socios, al 50%, de la Sociedad 
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Civil Privada denominada PalletPacket Logistics, S.C.P., constituida en documento 
privado de 12 de noviembre de 2019, debidamente liquidado el 15 de noviembre 
de 2019 y provista de C.I.F. número (…),…». En dicha escritura se expresa que 
la sociedad es constituida por «los señores comparecientes, según intervienen»; 
que «Los socios fundadores suscriben la totalidad de las participaciones»; que 
«Para la suscripción antes dicha los suscriptores desembolsan íntegramente su 
valor nominal en la forma seguidamente determinada (…)»; y, a continuación, se 
específica que cada uno de los dos socios indicados aporta diez euros en dinero y 
la mitad indivisa de un vehículo que, según el permiso de circulación del vehículo 
y la autorización provisional de circulación del mismo que se incorporan a la es-
critura, figura matriculado a nombre de dicha sociedad como titular. Por último, 
añaden que «Aseguran los aportantes que los bienes descritos les pertenecen en 
pleno dominio, por justo título, así como que sobre los mismos no pesan cargas, 
gravámenes, ni embargos, respondiendo de evicción y saneamiento (…)». El re-
gistrador suspende la inscripción solicitada porque, a su juicio, «Dado que en la 
intervención de los otorgantes se hace constar que lo ha sido en nombre propio y 
a su vez como únicos socios de la sociedad Palletpacket SCP, las participaciones 
sociales deberían haber sido suscritas por dicha sociedad civil con los requisitos 
del artículo 63 de la Ley de Sociedades de Capital. Si lo que se pretende es que 
los intervinientes personas físicas sean los que suscriban a título personal las 
participaciones sociales, se debería previamente al otorgamiento, adjudicar a los 
comparecientes el vehículo aportado, bien a través de la correspondiente trans-
misión, bien mediante la aportación de empresa del artículo 66 de la LSC, bien 
mediante liquidación por parte de la Sociedad Civil y adjudicación a los socios». 
El notario recurre alegando en primer lugar que no todas las sociedades civiles 
constituidas en documento privado tienen personalidad jurídica, pues solo lo serán 
las que no tengan objeto mercantil y hayan cumplido los requisitos de forma y 
de publicidad establecidos. En segundo lugar, entiende el recurrente que para el 
caso que nos ocupa, parece claro que la intención fue solo la de dedicar el coche 
al transporte y ejercer una actividad mercantil entre dos personas, que optaron 
por la sociedad civil, por otro lado y en tercer lugar la aportación la hacen los 
socios, no siendo necesario que sean los titulares y finalmente se alega que en 
el Registro Mercantil se inscribe la constitución de la sociedad limitada, con las 
correspondientes aportaciones, no las titularidades de bienes ni sus transmisiones. 
El fondo de este recurso radica respecto de la constitución de la sociedad el objeto 
propio de la inscripción en el Registro Mercantil no son los singulares negocios de 
asunción de las nuevas participaciones creadas, y las consiguientes titularidades 
jurídico-reales que se derivan de ellos, sino el hecho de que la aportación cubre la 
cifra del capital social. No obstante, entre las circunstancias que deben constar en 
la inscripción de la sociedad se encuentran precisamente las aportaciones que cada 
socio realice; y, por ello, el registrador debe calificar que el negocio de aportación 
quede suficiente y correctamente determinado en la escritura de constitución de 
la sociedad. En relación con la escritura calificada en el presente caso, debe te-
nerse en cuenta que una de las aportaciones es un vehículo del cual se incorpora 
el permiso de circulación y la autorización provisional de circulación, en los que 
figura matriculado a nombre de la sociedad civil referida. Según el artículo 2 del 
Reglamento General de Vehículos, el Registro de Vehículos está encaminado pre-
ferentemente —entre otros extremos citados en tal precepto— a la identificación 
del titular del vehículo y al conocimiento de las características técnicas del mismo; 
tendrá carácter puramente administrativo, y los datos que figuren en él no pre-
juzgarán las cuestiones de propiedad, cumplimientos de contratos y, en general, 
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cuantas cuestiones de naturaleza civil o mercantil puedan suscitarse respecto a los 
vehículos. No obstante, el carácter administrativo de dicha titularidad derivada del 
Registro de Vehículos no es irrelevante, en tanto en cuanto tiene trascendencia, 
por ejemplo, a efectos del Registro de Bienes Muebles, pues la Instrucción de 3 
de diciembre de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
desarrollando la de 23 de octubre de 2001 que aprueba la cláusula autorizatoria 
para la presentación telemática de contratos en el Registro de Bienes Muebles y 
resolviendo otras cuestiones con relación al mismo, en su apartado 7.º, dispone 
que: «Cuando se solicite la inscripción de un contrato sobre un vehículo que 
aparezca en el Registro de Bienes Muebles inscrito a favor de persona distinta 
del transmitente, podrá practicarse la cancelación del asiento contradictorio y la 
nueva inscripción a favor del adquirente, siempre que se acompañe certificación 
del Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico acreditativa de que 
en el mismo aparece como titular vigente el transmitente, y haya transcurrido el 
plazo de un mes sin que el titular registral se haya opuesto (…)». Y, según el apar-
tado 14.º de la misma Instrucción: «Los Registradores seguirán utilizando como 
instrumento auxiliar en su calificación el sistema de interconexión informática 
entre el Registro de Vehículos y el Registro de Bienes Muebles, objeto del convenio 
entre este Centro Directivo y la Dirección General de Tráfico de 20 de mayo de 
2000, suscrito en virtud de lo dispuesto en el artículo 6, apartado 3, de la Orden 
del Ministerio de Justicia de 19 de julio de 1999, de manera que podrán fundar la 
suspensión de la inscripción o anotación preventiva en la existencia de titularidades 
contradictorias obrantes en el Registro de Vehículos, siempre teniendo en cuenta 
que la presunción de existencia y titularidad del derecho solo deriva de los asientos 
del Registro de Bienes Muebles». A estas consideraciones debe añadirse que en la 
escritura calificada no se expresan suficientemente las circunstancias relativas a 
la sociedad civil referida y los efectos a los que se indica que las personas físicas 
comparecientes, además de intervenir en su propio nombre y derecho, lo hacen, 
«al mismo tiempo como únicos socios, al 50%, de la Sociedad Civil». Así, se añade 
que la sociedad es constituida por «los señores comparecientes, según intervienen»; 
y, por las restantes especificaciones de la escritura, no queda suficientemente de-
terminado —con la claridad y precisión exigibles de todo instrumento público, ex 
artículo  148 del Reglamento Notarial— si la aportación del vehículo la efectúan 
como socios de la sociedad civil y en nombre de esta; o la realizan como perso-
nas físicas pero con consentimiento de la sociedad civil titular administrativa y 
propietaria del mismo; o, por el contrario, realizan la aportación como personas 
físicas propietarias reales del vehículo aportado (y en este caso falta la suficiente 
expresión del título dominical correspondiente frente a la titularidad administrativa 
del vehículo). Por todo ello, el recurso no puede ser estimado.

Resolución de 14-07-2020
BOE 5-8-2020
Registro Mercantil de Asturias

DIFERENCIAS ENTRE «RESERVA DE DOMINIO» Y «LEASING O ARREN-
DAMIENTO FINANCIERO». CONCURSO. CALIFICACIÓN REGISTRAL DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL CONCURSO JUDICIAL.

Con fecha 28 de enero de 2020, se presenta mandamiento, en que se inserta 
auto de 16 de enero de 2020, en el que se autoriza al levantamiento de la reserva 
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de dominio que pesa sobre el siguiente bien: vehículo marca (…) modelo (…), 
matrícula (…). Se ordena así por el Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de Oviedo, 
encargado de resolver el concurso núm. 88/2014, seguido contra la arrendataria 
financiera del vehículo doña S. A. D., una vez se ha autorizado judicialmente la 
venta del referido vehículo. La registradora suspende la cancelación de la reserva 
de dominio porque lo que consta inscrito es un arrendamiento financiero. La 
administradora concursal en sustitución de las facultades de administración y 
disposición de la deudora, recurre la calificación alegando que la venta del ve
hículo se hizo dentro de un plan de liquidación autorizado judicialmente en el que 
el Banco arrendador financiero no ha recurrido y que se ordenó la cancelación 
de las cargas anteriores. La reserva de dominio y el arrendamiento financiero, 
aunque algún sector doctrinal haya visto alguna similitud, son figuras jurídicas 
fundamentalmente distintas y así lo ha entendido la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo. Existe entre la reserva de dominio y el arrendamiento financiero una 
diferencia esencial: en la compraventa a plazos, al finalizar el contrato, se le 
transmite directamente la propiedad del bien al comprador cuando cumple con 
el pago de la última cuota. Es decir, el pago de todas las cuotas estipuladas deter-
minará irremediablemente la adquisición de la propiedad del bien, porque esta es 
la única finalidad del contrato: la transmisión de la propiedad. Sin embargo, en el 
arrendamiento financiero, no solo se pacta una contraprestación fraccionada por 
el uso de la cosa, sino que además debe existir siempre una opción de compra. 
No solo por definición son distintas estas figuras jurídicas, también en el ámbito 
concursal los bienes cedidos en leasing son titularidad del arrendador financiero, 
por lo que —a diferencia de los bienes con pacto de reserva de dominio— no 
deben ser incluidos en el inventario, debiendo figurar únicamente el derecho de 
uso sobre los mismos. La Dirección General en la Resolución de 20 de septiembre 
de 2018 recuerda como el registrador puede calificar la congruencia del plan de 
liquidación aprobado judicialmente con la normativa registral. Por otro lado, la 
RDGRN de 18 de enero de 2018 «la función calificadora del registrador incluye 
ese juicio de congruencia, es decir, el juicio sobre la validez del acto dispositivo 
por su conformidad a esas reglas. Conforme a la normativa vigente, no puede 
ponerse en duda que el registrador, al analizar una operación de liquidación 
inscribible en el Registro, debe calificar si la operación es o no conforme con 
el plan de liquidación aprobado por el juez, con o sin modificaciones, o, en de-
fecto de aprobación o de específica previsión, con las reglas legales supletorias. 
La STS de 21 de noviembre de 2017, precisamente en un recurso contra una 
RDGRN, expresamente considera el alto tribunal que es una cuestión calificable 
por el registrador. El mandamiento debe constar expresamente el cumplimiento 
del plan de liquidación y los requisitos exigidos por la legislación concursal 
sin que baste afirmarlo o acreditarlo en el recurso. En los mismos términos se 
pronuncia la STS de 4 de junio de 2019. En definitiva, en el caso objeto de este 
expediente es cierto que hay aprobado un plan de liquidación por el juez del 
concurso en el que se ordena la cancelación. Pero también es cierto que existe 
un claro obstáculo registral, al ordenarse el levantamiento de una reserva de do-
minio inexistente, sin que el juez haya podido pronunciarse con conocimiento de 
causa sobre la inclusión o no del activo en el inventario y sobre la procedencia 
o no de incluirlo en el plan de liquidación. Sea cual sea la decisión que tome el 
juez del concurso sobre incluir el activo o no en el plan de liquidación, siempre 
será sobre la base de que los datos aportados al expediente sean correctos —en 
particular congruente el inventario con los registros públicos—, de manera que 
no basta registralmente para cancelar un arrendamiento financiero sobre un 
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vehículo el mandamiento judicial en el que en el plan de liquidación aprobado 
expresamente se ordena la cancelación de una reserva de dominio, que como se 
ve son conceptualmente distintos y que tiene o puede tener consecuencias diversas 
en su tratamiento concursal. El defecto no obstante es fácilmente subsanable, 
mediante mandamiento complementario, en el que el juez expresamente cancele 
el arrendamiento financiero registrado, y no la reserva de dominio inexistente, 
si entendiera que quiere dar a aquel el mismo tratamiento concursal que a una 
reserva de dominio. Por todo ello, el recurso no puede prosperar.

Resolución de 27-07-2020
BOE 6-8-2020
Registro Mercantil Central, número III

REGISTRO MERCANTIL CENTRAL. DENOMINACIONES SOCIALES. SEME-
JANZA DE DENOMINACIONES.

Solicitada del Registro Mercantil Central por un interesado certificación ne-
gativa respecto a la denominación «ASC @ Energy, S.L.», recibió certificación 
positiva por considerar el registrador que presenta un nivel de coincidencia con 
las existentes «AS Energy, S.L.», «AQS Energías, S.L.», «ART Energy, S.L.» y 
«Arsenergy, S.L.» que podría dar lugar a errores de identidad. Como tiene ya 
declarado la Dirección General la atribución de personalidad jurídica a las so-
ciedades mercantiles, al igual que ocurre con otras entidades a las que también 
se les reconoce aquella, impone la necesidad de asignarles un nombre que las 
identifique en el tráfico jurídico como sujetos de derecho [(art.  23.a) de la Ley 
de Sociedades de Capital], que se erigen en centro de imputación de derechos y 
obligaciones. Esa función identificadora exige, lógicamente, que la atribución del 
nombre se produzca con carácter exclusivo, para evitar que quede desvirtuada 
si el mismo se asigna a dos entidades diferentes. Por esta razón, en el Derecho 
societario las leyes consagran ese principio de exclusividad por la vía negativa, 
al prohibir que cualquier sociedad ostente una denominación idéntica a la de 
otra sociedad preexistente (art. 7 de la Ley de Sociedades de Capital, y art. 407 
del Reglamento del Registro Mercantil). La identidad de denominaciones no 
se constriñe al supuesto de coincidencia total y absoluta entre ellas, fenómeno 
fácilmente detectable, sino que se proyecta a otros casos, no siempre fáciles de 
precisar, en los que la presencia de algunos elementos coincidentes puede inducir 
a error sobre la identidad de sociedades. Debe, pues, interpretarse el concepto 
de identidad a partir de la finalidad de la norma que la prohíbe, que no es otra 
que la de evitar la confusión en la denominación de las compañías mercantiles. 
Por eso, como tiene declarado la Dirección General en materia de denomina-
ciones sociales el concepto de identidad debe considerarse ampliado a lo que se 
llama «cuasi identidad» o «identidad sustancial». La afirmación anterior exige 
precisar qué se entiende por identidad más allá del supuesto de coincidencia 
plena o coincidencia textual, es decir qué se reputa como identidad sustancial, 
entendida como el nivel de aproximación objetiva, semántica, conceptual o fo-
nética que conduzca objetivamente a confusión entre la denominación que se 
pretende inscribir y otra cuya sustancial proximidad impida a la primera ser 
un vehículo identificador. Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, en 
el presente supuesto no puede confirmarse la calificación impugnada, toda vez 
que aun cuando existe una cierta semejanza gráfica, y también fonética, entre 
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los términos «ASC & Energy» y los de otras denominaciones preexistentes, «AS 
Energy», «AQS Energías», «ART Energy», «Arsenergy» y aunque, según el artícu
lo  408.3 del Reglamento del Registro Mercantil, para determinar si existe o no 
identidad entre dos denominaciones se prescindirá de las indicaciones relativas 
a la forma social, lo cierto es que esas mínimas diferencias gramaticales tienen 
como resultado que se trate de denominaciones claramente distinguibles a los 
efectos de la exigencia legal de identificación, según ha quedado anteriormente 
expuesto. La Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la 
calificación del registrador.

Resolución de 28-07-2020
BOE 7-8-2020
Registro Mercantil de Madrid, número XII

BAJA PROVISIONAL EN EL ÍNDICE DE ENTIDADES AEAT. REVOCACIÓN DEL 
NÚMERO DE IDENTIDAD DE LA SOCIEDAD. CIERRE POR FALTA DE DEPÓ-
SITO DE CUENTAS. CALIFICACIÓN CONJUNTA DOCUMENTOS PRESENTA-
DOS. RECURSO GUBERNATIVO SE LIMITA A DOCUMENTOS CALIFICADOS.

Presentada a inscripción escritura de elevación a público de acuerdos sociales 
de cese y nombramiento de administrador único, es objeto de calificación nega-
tiva por siete motivos distintos. De ellos los recurrentes no discuten el primero 
relativo a la falta de provisión del coste de publicación en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil», aunque hacen algunos comentarios sobre lo que a su juicio 
constituye una práctica habitual. El registrador por su parte informa que ya se 
ha realizado el depósito correspondiente por lo que esta Resolución se referirá 
únicamente al resto de cuestiones planteadas. Por lo que se refiere a los defectos 
numerados con los números dos y tres relativos al hecho de que consta en el 
Registro Mercantil que la sociedad se encuentra dada de baja provisional en el 
Índice de Entidades de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así como 
que su número de identificación fiscal ha sido objeto de revocación no cabe sino 
confirmar plenamente la calificación. Conforme a la normativa vigente el acuerdo 
de baja provisional será notificado al registro público correspondiente, que deberá 
proceder a extender en la hoja abierta a la entidad afectada una nota marginal en 
la que se hará constar que, en lo sucesivo, no podrá realizarse ninguna inscripción 
que a aquella concierna sin presentación de certificación de alta en el índice de 
entidades. Por otro lado, al hecho de que resulta del contenido del Registro el 
hecho de la revocación del número fiscal de la sociedad, la disposición adicio-
nal sexta de la Ley 58/2003, de 17 diciembre, General Tributaria que dispone lo 
siguiente en su cuarto apartado: «Cuando la revocación se refiera a una entidad, 
la publicación anterior también determinará que el registro público en que esté 
inscrita, en función del tipo de entidad de que se trate, proceda a extender en la 
hoja abierta a la entidad a la que afecte la revocación una nota marginal en la que 
se hará constar que, en lo sucesivo, no podrá realizarse inscripción alguna que 
afecte a esta, salvo que se rehabilite dicho número o se asigne un nuevo número 
de identificación fiscal». El efecto de cierre total de la hoja social es el mismo 
tanto en el supuesto de baja provisional en el Índice de Entidades como en el de 
revocación del número de identificación fiscal, sin perjuicio de que la práctica 
de cada una de estas notas marginales así como su cancelación se practique en 
virtud de títulos igualmente distintos. También debe ser confirmado el defecto 
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relativo a la imposibilidad de practicar las inscripciones solicitadas por encontrar-
se cerrada la hoja de la sociedad como consecuencia de no haberse depositado 
las cuentas correspondientes a los ejercicios 2015, 2016 y 2017. La Resolución 
de la Dirección General de 10 de junio de 2020, respecto de las consecuencias 
que se derivan del incumplimiento de la obligación de depositar las cuentas 
anuales, el claro mandato normativo contenido en el artículo 282 de la Ley del 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, así como en el artículo 378 y en la disposición 
transitoria quinta del Reglamento del Registro Mercantil, no dejan lugar a dudas: 
transcurrido más de un año desde la fecha del cierre del ejercicio social sin que 
se haya practicado en el Registro Mercantil el depósito de las cuentas anuales 
debidamente aprobadas, no puede inscribirse documento alguno relativo a la 
sociedad mientras el incumplimiento persista, salvo las excepciones expresamente 
previstas y entre ellas la relativa al cese o dimisión de administradores, aunque no 
el nombramiento de quienes hayan de sustituirles en dicho cargo. De acuerdo con 
la regulación expuesta debería poder inscribirse el cese del administrador único 
pero la concurrencia de las notas marginales de baja provisional y de revocación 
del número de identificación fiscal lo impide. Por lo que se refiere a los defectos 
relativos a diversos documentos presentados con posterioridad al que es objeto 
de calificación y que ha sido, igualmente, calificado con defectos. Es doctrina 
consolidada de la Dirección General (vid. las Resoluciones de 17 de marzo de 
1986, 25 de junio de 1990, 13 de febrero y 25 de julio de 1998, 29 octubre de 
1999, 28 de abril de 2000, 31 de marzo de 2001, 5 de junio y 20 de diciembre 
de 2012, 3 de julio de 2013, 31 de enero y 2 de agosto de 2014, 29 de enero de 
2018 y 15 y 23 de julio de 2019), que el registrador en su calificación deberá 
tener en cuenta no solo los documentos inicialmente presentados, sino también 
los auténticos y relacionados con estos, aunque fuese presentados después, con 
el objeto de que, al examinarse en calificación conjunta todos los documentos 
pendientes de despacho relativos a un mismo sujeto inscribible, pueda lograrse 
un mayor acierto en la calificación, así como evitar inscripciones inútiles e in-
eficaces. En un registro de personas como es el Registro Mercantil, el llamado 
principio de prioridad no puede tener el mismo alcance que en un registro de 
bienes. Por ello, aunque el artículo  10 del Reglamento del Registro Mercantil 
haga una formulación de tal principio, formulación que no aparece a nivel legal, 
su aplicación ha de ser objeto de una interpretación restrictiva, atendida la natu-
raleza y función del Registro Mercantil y el alcance de la calificación donde los 
principios de legalidad y de legitimación tienen su fuente en la Ley (en el Código 
de Comercio). No obstante, al amparo del artículo 326 de la Ley Hipotecaria, no 
puede discutirse en el ámbito de este expediente la validez del documento presen-
tado con posterioridad al exceder por completo de lo que constituye su objeto. La 
pretensión de que se abra la hoja social para que luego el administrador lleve a 
cabo los actos precisos para esa apertura es inviable por contradecir frontalmente 
el contenido del artículo 378 del Reglamento del Registro Mercantil que si bien 
permite que la falta de acreditación se haga «en cualquier tiempo» (número 7), 
exige que sea con carácter previo a la práctica de cualquier asiento (número 1). 
Establecido lo anterior el defecto señalado con el número 5 no podría mantenerse 
tal y como aparece formulado en la resolución del registrador por carecer de fun-
damentación que justifique la necesidad de despacho previo requerida, privando 
al interesado (y a la Dirección General en alzada), de la motivación a combatir 
en su escrito de recurso. Lo que ocurre es que es en el siguiente número donde 
el registrador señala dicha fundamentación señalando la evidente contradicción 
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entre la certificación aportada por la sociedad de la que resulta la no aprobación 
de las cuentas del ejercicio 2016 y el contenido del documento posteriormente 
presentado, un acta notarial, de la que resulta lo contrario. Procede por tanto la 
desestimación del motivo de recurso. El mismo destino merece el último de los 
defectos señalados habida cuenta de que la escritura presentada a inscripción 
es el traslado a papel de copia electrónica emitida a los efectos de notificar al 
administrador cesado el hecho del cese, tal y como resulta de los hechos. El 
hecho de que acompañando al escrito de recurso se presente a este expediente 
de recurso otra copia no desvirtúa la conclusión anterior habida cuenta de que, 
como es doctrina reiterada, el expediente de recurso no es adecuado para la 
subsanación de defectos señalados en la calificación (Resolución de 6 de marzo 
de 2017), ni puede tener en cuenta documentos distintos a aquellos en virtud de 
los que el registrador llevó a cabo su calificación (Resoluciones de 22 de mayo 
y 14 de diciembre de 2017, entre otras). Por todo ello se desestima el recurso y 
se confirma la calificación del registrador.

Resolución de 28-07-2020
BOE 7-8-2020
Registro Mercantil Central, número I

REGISTRO MERCANTIL CENTRAL. DENOMINACIONES SOCIALES. SEME-
JANZA DE DENOMINACIONES.

Solicitada del Registro Mercantil Central por la sociedad «MJI Ingeniería 
Ambiental y de Energía Renovable, S.L.», certificación negativa respecto de 
las denominaciones «MJI Inversiones Patrimoniales, Sociedad Limitada» e «In-
versiones Patrimoniales MJI, Sociedad Limitada», recibió certificación positiva 
por considerar el registrador que existe identidad entre las mismas y las deno-
minaciones ya existentes «Inversiones Patrimoniales, S.A.», «MMC Inversiones 
Patrimoniales, Sociedad Limitada» y «DLI Inversiones Patrimoniales, Sociedad 
Limitada», porque, a su juicio, el empleo de las partículas «MJI», «MMC» y 
«DLI», contenidos en las denominaciones solicitadas y existentes, respectiva-
mente, debe incluirse en el supuesto contemplado en el artículo  408.1.2.ª del 
Reglamento del Registro Mercantil, según el cual se entiende que hay identidad 
cuando se utilicen las mismas palabras con la adición o supresión de términos 
o expresiones genéricas o accesorias, o de artículos, adverbios, preposiciones, 
conjunciones, acentos, guiones, signos de puntuación u otras partículas simi-
lares, de escasa significación. Como tiene ya declarado la Dirección General la 
atribución de personalidad jurídica a las sociedades mercantiles, al igual que 
ocurre con otras entidades a las que también se les reconoce aquella, impone 
la necesidad de asignarles un nombre que las identifique en el tráfico jurídico 
como sujetos de derecho (art. 23.a) de la Ley de Sociedades de Capital), que se 
erigen en centro de imputación de derechos y obligaciones. Esa función iden-
tificadora exige, lógicamente, que la atribución del nombre se produzca con 
carácter exclusivo, para evitar que quede desvirtuada si el mismo se asigna a 
dos entidades diferentes. Por esta razón, en el Derecho societario las leyes consa-
gran ese principio de exclusividad por la vía negativa, al prohibir que cualquier 
sociedad ostente una denominación idéntica a la de otra sociedad preexistente 
(art.  7 de la Ley de Sociedades de Capital, y art.  407 del Reglamento del Re-
gistro Mercantil). La identidad de denominaciones no se constriñe al supuesto 
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de coincidencia total y absoluta entre ellas, fenómeno fácilmente detectable, 
sino que se proyecta a otros casos, no siempre fáciles de precisar, en los que 
la presencia de algunos elementos coincidentes puede inducir a error sobre la 
identidad de sociedades. Debe, pues, interpretarse el concepto de identidad a 
partir de la finalidad de la norma que la prohíbe, que no es otra que la de evitar 
la confusión en la denominación de las compañías mercantiles. Por eso, como 
tiene declarado la Dirección General en materia de denominaciones sociales 
el concepto de identidad debe considerarse ampliado a lo que se llama «cuasi 
identidad» o «identidad sustancial». La afirmación anterior exige precisar qué se 
entiende por identidad más allá del supuesto de coincidencia plena o coinciden-
cia textual, es decir qué se reputa como identidad sustancial, entendida como el 
nivel de aproximación objetiva, semántica, conceptual o fonética que conduzca 
objetivamente a confusión entre la denominación que se pretende inscribir y otra 
cuya sustancial proximidad impida a la primera ser un vehículo identificador. 
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, en el presente supuesto debe 
confirmarse la calificación impugnada en la parte de la misma según la cual 
se entiende que hay identidad de denominaciones en caso de utilización de las 
mismas palabras en diferente orden, género o número, como es el caso de la 
primera y segunda opción solicitada, «MJI Inversiones Patrimoniales, Sociedad 
Limitada», o «Inversiones Patrimoniales MJI, Sociedad Limitada», no siendo 
el orden de los términos relevante a la hora de calificar la denominación. No 
obstante, debe correr distinta suerte el resto de la calificación impugnada, en 
cuanto considera el registrador que la utilización de la partícula «MJI» contenida 
en las denominaciones solicitadas no es suficiente para destruir la apariencia de 
identidad sustancial respecto de las denominaciones preexistentes «Inversiones 
Patrimoniales, S.A.», «MMC Inversiones Patrimoniales, Sociedad Limitada» y 
«DLI Inversiones Patrimoniales, Sociedad Limitada». Aun reconociendo que 
se trata de una tarea compleja, que no empaña la diligencia observada en la 
calificación que se recurre, debe entenderse que las denominaciones denegadas 
no incurren en la prohibición de identidad, y que por ello pueden conside-
rarse como nuevas, por cuanto se aprecia que el término o signo distintivo, 
constituido por la referida partícula («MJI»), es suficiente para diferenciar las 
denominaciones, cuya coincidencia se cuestiona en este recurso, sin que se 
aprecie suficiente semejanza gráfica o fonética susceptible de inducir a error 
entre ambas. Como ocurriera en los casos contemplados en las Resoluciones 
de la Dirección General de 4 de octubre de 2001 («B. S. C., SA». y «B. S. C. H., 
S.A.», que entendió que «en este caso la letra «H.» no puede considerarse que 
tenga un alcance diferenciador irrelevante), en la de 26 de marzo de 2003 (que 
consideró que «BBDO» y «BDS» tienen alcance diferenciador relevante, no solo 
gráficamente, sino también desde el punto de vista fonético) y especialmente en 
la de 31 de noviembre de 2011 (según la cual no concurre identidad entre las 
denominaciones «HR Abogados, S.L.» y la preexistente de «FR Abogados, S.L.») 
debe entenderse ahora que tampoco concurre identidad sustancial entre las de-
nominaciones solicitadas y las preexistentes «MMC Inversiones Patrimoniales, 
Sociedad Limitada» y «DLI Inversiones Patrimoniales, Sociedad Limitada», toda 
vez que la pronunciación las partículas de las mismas («MJI», «MMC» y «DLI», 
respectivamente) exigen su deletreo con el resultado de que la representación 
de sonidos que los vocablos en cuestión implican tienen suficiente virtualidad 
y entidad distintiva, dada su diverso alcance sonoro, para evitar que exista 
confusión entre las mismas. Por todo lo anteriormente expuesto, la Dirección 
General estima parcialmente el recurso.
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Resolución de 07-01-2020
BOE 23-9-2020
Registro Mercantil de Pontevedra, número III.

CALIFICACIÓN: MOTIVACIÓN NECESARIA. ARTÍCULO  19 BIS DE LA LEY 
HIPOTECARIA. RECURSO GUBERNATIVO: LIMITADO A MOTIVACIÓN DE 
LA NOTA RECURRIDA.

Por el presente recurso se pretende la inscripción de una disposición de los 
estatutos de una sociedad de responsabilidad limitada, bajo el epígrafe «Órganos 
de administración», por la cual «la sociedad se regirá a elección de la Junta (…) 
c) Por dos administradores mancomunados. d) Por varios administradores man-
comunados, con un mínimo de tres y un máximo de siete, actuando siempre, de 
forma conjunta, todos los designados. e) Por varios administradores mancomu-
nados, con un mínimo de tres y un máximo de siete, de los que actuarán dos, 
cualesquiera en forma conjunta. f) (…)». Según la calificación impugnada, la 
registradora rechaza la inscripción de dicha disposición porque considera que, 
en la redacción de dicho artículo de los estatutos sociales, los apartados d) y e) 
son contradictorios entre sí; y, como fundamento, cita los artículos 210 y 233 de 
la Ley de Sociedades de Capital y 185 del Reglamento del Registro Mercantil.

Es doctrina de la Dirección General que cuando la calificación del registrador 
sea desfavorable es exigible, conforme a los principios básicos de todo procedi-
miento y a la normativa vigente, que al consignarse los defectos que, a su juicio, 
se oponen a la inscripción pretendida, aquella exprese también una motivación 
suficiente de los mismos, con el desarrollo necesario para que el interesado pueda 
conocer con claridad los defectos aducidos y con suficiencia los fundamentos ju-
rídicos en los que se basa dicha calificación. Por ello, el momento procedimental, 
único e idóneo, en el que el registrador ha de exponer todas y cada una de las 
razones que motivan su decisión de denegar la práctica del asiento solicitado es 
el de la calificación (art. 19 bis LH). De este modo, serán efectivas las garantías 
del interesado recurrente, quien al conocer en el momento inicial los argumentos 
en que el registrador funda jurídicamente su negativa a la inscripción solicitada 
podrá alegar los fundamentos de Derecho en los que apoye su tesis impugnatoria.

En el caso que nos ocupa se revoca la calificación de la registradora porque 
en su calificación se limita a objetar que determinados apartados de la disposición 
estatutaria son contradictorios y a citar ciertos preceptos, y solo posteriormente, 
en su preceptivo informe (aunque en el mismo no cabe aducir nuevos fundamen-
tos o razones en defensa de la nota de calificación), indica que tal disposición 
estatutaria otorga inevitablemente a la junta general la decisión sobre la forma de 
ejercitar el poder de representación sin necesidad de modificar los estatutos, en 
contra de lo establecido en el artículo 233.2 de la Ley de Sociedades de Capital 
y de la doctrina de la Dirección General.

Resolución de 07-01-2020.
BOE 23-9-2020
Registro Mercantil de Sevilla, número III.

REVOCACIÓN DE NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. CIERRE DE LA 
HOJA SOCIAL.

En este expediente debe decidirse si es o no fundada en Derecho la califi-
cación del registrador mercantil por la que suspende el depósito de las cuen-
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tas anuales de la sociedad referida porque esta tiene revocado el Número de 
Identificación Fiscal por Resolución del Departamento de Gestión Tributaria 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 1 de marzo de 2018. 
No puede tomarse en consideración la Resolución de la Agencia Tributaria de 
9 de marzo de 2004 por la que se anuló el mandamiento de baja en el Ín-
dice de Entidades de la Agencia Estatal de Administración Tributaria por no 
aportarse en el momento oportuno del procedimiento, es decir, la calificación.  
Respecto de la cuestión de fondo debatida, el cierre de la hoja de la sociedad 
trae causa de la disposición adicional sexta de la Ley 58/2003, de 17 diciembre, 
General Tributaria, que dispone lo siguiente en su cuarto apartado: «La publica-
ción de la revocación del número de identificación fiscal asignado a las personas 
jurídicas o entidades en el “Boletín Oficial del Estado” determinará… que el 
registro público correspondiente, en función del tipo de entidad de que se trate, 
proceda a extender en la hoja abierta a la entidad a la que afecte la revocación 
una nota marginal en la que se hará constar que, en lo sucesivo, no podrá reali-
zarse inscripción alguna que afecte a esta, salvo que se rehabilite dicho número 
o se asigne un nuevo número de identificación fiscal».

El efecto de cierre total de la hoja social es el mismo tanto en el supuesto 
de baja provisional en el Índice de Entidades como en el de revocación del 
número de identificación fiscal, sin perjuicio de que la práctica de cada una 
de estas notas marginales así como su cancelación se practique en virtud de 
títulos igualmente distintos. Por ello, la calificación del registrador mercantil 
debe ser confirmada.


